
 

 

República de Colombia  
Rama judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Fusagasugá - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil 

veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: Ordinario Laboral N° 2021-00057 
DEMANDANTE: MERY GONZALEZ PEDRAZA 
DENANDADO: CESAR ROJAS VASQUEZ. 

 
Teniendo en cuenta lo descrito en el Informe Secretarial fechado el 
lunes 23 de mayo de 20221 que informó la suspensión de términos por 
la concesión de la licencia de luto al señor Juez entre los días 11 y 17 
de mayo de 2022. 
 
Por tal motivo, se procede a fijar nueva fecha y hora con el fin de realizar 
la audiencia que refiere el artículo 72 del C. P. Laboral. 
 
Este Despacho fija para audiencia el día TREINTA (30) DE JUNIO DE 
2022 A LAS 3:00 P.M. 
 
Con este propósito, en el día y la hora fijados en este auto los abogados 
de las partes y estas, deberán estos estar atentos a la comunicación 
que realice la secretaria del Juzgado para el efecto en el link que se 
disponga para ese día comparecer, so pena de las sanciones legales. 
 
Notifíquese la presente decisión en la forma prevista en el artículo 9° 
del Decreto 806 de 2020 

 
Notifíquese 

 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 25/05/2022 
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